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Auditoría Interna no tenga entre sus funciones actividades 
que deben ser objeto de auditoría por ese mismo órgano; 
por lo que no se considera pertinente aprobar la referida 
modificación;

Que, de la evaluación de la documentación y el 
sustento presentado, se concluye que, en lo referente 
a los demás aspectos comprendidos en su solicitud de 
aprobación de la modificación de su reglamento interno, 
CAVALI S.A. I.C.L.V. ha cumplido con los requisitos 
establecidos para la modificación de reglamentos internos 
de las instituciones de compensación y liquidación de 
valores; y,

Estando a lo dispuesto por el artículo 228º de la 
Ley del Mercado de Valores, Decreto Legislativo Nº 
861; el artículo 26º del Reglamento de Instituciones de 
Compensación y Liquidación de Valores, aprobado por 
Resolución CONASEV Nº 031-99-EF/94.10; el artículo 
10º del Reglamento de los Sistemas de Liquidación de 
Valores; el numeral 7 del artículo 9º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia del 
Mercado de Valores, aprobado por Decreto Supremo Nº 
216-2011-EF y sus modificatorias; así como a lo acordado 
por el Directorio de la Superintendencia del Mercado de 
Valores en su sesión del 25 de enero de 2022;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la modificación del numeral 
39 del artículo 3º del Capítulo I “De las Disposiciones 
Generales” del Reglamento Interno de CAVALI S.A. 
I.C.L.V., aprobado por Resolución CONASEV Nº 057-
2002-EF/94.10, conforme al siguiente texto:

“Artículo 3º.- Definiciones
Para los efectos del Reglamento Interno, se listan 

a continuación los términos utilizados en los distintos 
Capítulos de este, con sus respectivas definiciones:

(…)
39. Gerencia: Gerencia General y demás Gerencias 

de CAVALI.”

Artículo 2.- Aprobar la modificación de los artículos 6º, 
el inciso c) del artículo 8º y el tercer párrafo del artículo 10º 
del Capítulo IX “Del Fondo de Liquidación” del Reglamento 
Interno de CAVALI S.A. I.C.L.V., aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 057-2002-EF/94.10, conforme al siguiente 
texto:

“Artículo 6º.- Administración del Fondo
La responsabilidad de la administración del Fondo 

de Liquidación recae en CAVALI y la gestión de las 
actividades correspondientes a la administración del 
Fondo de Liquidación están a cargo del Responsable 
de la Sociedad, que reporta directamente al Directorio 
respecto a estas actividades.

El alcance del término “Responsable de la Sociedad” 
y el detalle de las actividades para la administración del 
Fondo de Liquidación se encuentran en la Disposición 
Vinculada Nº1 del presente Capítulo.

Sin perjuicio de ello, el Directorio podrá delegar dicha 
función en entidades especializadas.”

“Artículo 8º.- Inversión de los recursos del Fondo
Los recursos del Fondo podrán ser mantenidos tanto 

en moneda nacional como extranjera y sólo podrán ser 
depositados en Instituciones Bancarias y Financieras 
nacionales y/o invertidos en valores representativos de 
deuda y valores no accionarios.

(…)
c. Valores no accionarios.
Estos valores deberán ser emitidos o garantizados por 

el Estado o por Instituciones Bancarias y Financieras con 
clasificación de riesgo mínima “B”.

Los límites a ser considerados para la inversión y 
el depósito de los recursos del Fondo, los determina el 
Directorio considerando criterios de liquidez y riesgos de 
concentración, entre otros y se precisan en la Disposición 
Vinculada Nº 05.

En caso de producirse excesos en los límites de 
inversión por causas no imputables a CAVALI, estos 
deberán ser subsanados dentro de los diez (10) días 

contados a partir de la fecha de producido el exceso. 
No podrán efectuarse nuevas inversiones respecto a 
los activos involucrados en los excesos, hasta que se 
restablezcan los límites precisados en la Disposición 
Vinculada Nº05.

Dichos excesos serán comunicados a la SMV en el 
plazo de tres (3) días de ocurrido el exceso.”

“Artículo 10º.- Alcance y límites del Fondo
(…)
En determinados casos y de tratarse de situaciones 

extraordinarias, el Directorio podrá decidir ampliar el límite 
global de utilización del Fondo, siempre que éste no exceda 
del 90% del referido monto disponible total. Asimismo, 
podrá decidir ampliar el límite de utilización por Participante 
Directo a un número de veces mayor a dos, siempre 
que esta ampliación, no exceda del 20% del monto total 
del Fondo disponible. La ampliación de los límites antes 
mencionados será de aplicación sólo en el momento en 
que fue decidida y para los casos que la motivaron.

(…)”

Artículo 3.- Derogar el numeral 14 del artículo 3º 
del Capítulo I “De las Disposiciones Generales” y el 
último párrafo del artículo 9º del Capítulo IX “Del Fondo 
de Liquidación” del Reglamento Interno de CAVALI S.A. 
I.C.L.V., aprobado por Resolución CONASEV Nº 057-
2002-EF/94.10.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano y en el Portal del Mercado de 
Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores 
(https://www.smv.gob.pe).

Artículo 5.- Transcribir la presente resolución a 
CAVALI S.A. ICLV.

Artículo 6.- La presente resolución entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSé MANUEL PESChIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

2039715-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Aprueban el “Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del Poder 
Judicial” (Versión 001)

consejo ejecutivo

ResoLución ADMinistRAtivA 
n° 000039-2022-ce-Pj

Lima, 14 de febrero del 2022

VISTOS:

El Oficio N° 000002-2022-PCSST-CE-PJ cursado 
por el señor Vicente Espinoza Santillán, Consejero 
Responsable del Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Poder Judicial; así como el Oficio N° 
001071-2021-GG-PJ de la Gerencia General del Poder 
Judicial, con relación al proyecto de Reglamento Interno 
de Seguridad y Salud en el Trabajo del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa N° 
092-2016-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
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actualizó el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Poder Judicial.

Segundo. Que, el Gerente de Planificación por 
Memorando N° 000801- 2021-GP-GG-PJ hace suyo 
el Informe N° 000180-2021-SR-GP-GG-PJ de la 
Subgerencia de Racionalización, por el cual brinda 
opinión técnica favorable al proyecto de la nueva 
versión del “Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del Poder Judicial”, informando que se 
realizaron modificaciones que fueron consensuadas con 
el Coordinador de la Oficina Técnica de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del Poder Judicial.

tercero. Que, por su parte, la Oficina de Asesoría 
Legal de la Gerencia General del Poder Judicial con el 
Informe N° 0001103-2021-OAL-GG-PJ, señala que se 
efectuó análisis legal al informe técnico elaborado por el 
Coordinador de la Oficina Técnica de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del Poder Judicial; así como a lo informado 
por la Subgerencia de Racionalización, concluyendo 
que se cumple con la Directiva N° 019-2020-CE-PJ 
“Disposiciones para el Desarrollo de Documentos 
Normativos del Poder Judicial”, aprobada por Resolución 
Administrativa N° 370-2020-CE-PJ.

Cuarto. Que, el referido informe legal hace de 
conocimiento que el proyecto está destinado a informar 
y promover que todo servidor/a del Poder Judicial tenga 
participación y conocimiento de las medidas adoptadas 
por la entidad, y las que deberá cumplir, promoviendo 
una cultura de prevención de riesgos laborales con el fin 
de garantizar las condiciones de seguridad y salud, cuyo 
alcance considera a todos los servidores/as y aquellos 
que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o 
se encuentran dentro del ámbito del centro de labores, 
siendo su cumplimiento obligatorio por todas las Cortes 
Superiores de Justicia y dependencias del Poder Judicial 
a nivel nacional, por lo que otorga su conformidad.

Quinto. Que, asimismo, la Gerencia de 
Recursos Humanos y Bienestar mediante Informe N° 
000162-2021-GRHB-GG-PJ concuerda con la Oficina 
de Asesoría Legal y la Subgerencia de Racionalización, 
que el citado proyecto cumple con lo regulado en la 
mencionada Directiva N° 019-2020-CE-PJ; y además, 
que la misma se encuentra alineada a la Ley N° 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y 
modificatorias.

sexto. Que, en ese sentido, la Gerencia General 
del Poder Judicial mediante Oficio N° 001071-2021-GG-
PJ remite a este Órgano de Gobierno el citado proyecto 
contando con los vistos de la Gerencia General, Gerencia 
de Planificación, Subgerencia de Racionalización y la 
Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia General del 
Poder Judicial.

Sétimo. Que, al respecto, el señor Consejero 
Responsable del Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del Poder Judicial mediante Oficio N° 000002-
2022- PCSST-CE-PJ, eleva a este Órgano de Gobierno el 
Informe N° 000068-2021- OFITECSST-CE-PJ elaborado 
por el Coordinador de la Oficina Técnica de Seguridad 
y Salud en el Trabajo del Poder Judicial, por el cual se 
mencionada la necesidad de actualizar el Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo del Poder 
Judicial emitido en el año 2016, con las disposiciones 
normativas vigentes; así como, la identificación de 
nuevas situaciones de riesgo laboral en la entidad, y los 
adecuados estándares de seguridad en las actividades 
que se realizan en este Poder del Estado.

Octavo. Que, el artículo 82°, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determina como función y atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial la adopción de acuerdos y demás 
medidas necesarias, para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y eficiencia, 
por lo que siendo así, y teniendo en cuenta el propósito 
de brindar un mejor servicio a la ciudadanía, deviene en 
pertinente la aprobación de la propuesta presentada.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 064-
2022 de la cuarta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de fecha 3 de febrero de 2022, realizada con la 
participación de los señores y señora Barrios Alvarado, 
Lama More, Arias Lazarte, Álvarez Trujillo y Espinoza 

Santillán, sin la intervención de la señora Medina Jiménez 
por encontrarse de vacaciones; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82° del Texto Único Ordenado de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el “Reglamento Interno 
de Seguridad y Salud en el Trabajo del Poder Judicial” 
(Versión 001); que en anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto la Resolución 
Administrativa N° 092-2016-CE-PJ, del 20 de abril de 
2016; así como cualquier otra disposición que se oponga 
a la presente.

Artículo tercero.- Publicar la presente resolución y el 
documento aprobado en el Portal Institucional del Poder 
Judicial, para su difusión y cumplimiento.

Artículo Cuarto.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Presidentes y 
Presidentas de las Salas de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, Presidentes y Presidentas de las Cortes 
Superiores de Justicia del país, Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del Poder Judicial, Órgano de Control 
Institucional, Procuraduría Pública del Poder Judicial; 
y a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta

2040855-1

Imponen la medida disciplinaria de 
destitución a Juez de Paz de Única 
Nominación del Centro Poblado de Somate 
Bajo, distrito de Bellavista, provincia de 
Sullana, Corte Superior de Justicia de Sullana

QuejA oDecMA n° 200-2013-suLLAnA

Lima, uno de septiembre de dos mil veintiuno.-

VISTA: 

La Queja ODECMA número doscientos guión dos 
mil trece guión Sullana que contiene la propuesta 
de destitución del señor Víctor Godofredo Astudillo 
Rosales, por su desempeño como Juez de Paz de Única 
Nominación del Centro Poblado de Somate Bajo, del 
distrito de Bellavista, provincia de Sullana, Corte Superior 
de Justicia de Sullana, remitida por la Jefatura de Control 
de la Magistratura del Poder Judicial, mediante resolución 
número veintidós del dieciocho de enero de dos mil 
dieciocho, de fojas cuatrocientos cincuenta y cinco a 
cuatrocientos cincuenta y ocho.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la presente investigación acumula 
seis quejas entre verbales y escritas a la Queja número 
doscientos guión dos mil tres guión ODECMA guión 
S, presentadas por los pobladores de Somate Bajo, 
señores Miguel García Cossío, de fojas nueve a once; 
Alex Eduardo Mendoza Domínguez, de fojas treinta y 
ocho a cuarenta; María del Carmen Neira Camacho, de 
fojas cincuenta y cuatro a cincuenta y cinco; Julio Neira 
Carreño, de fojas sesenta y cuatro a sesenta y seis; 
Karolina Natali Viera Sandoval, de fojas ochenta y nueve; 
Angélica María Flores Gutiérrez, de fojas noventa y ocho 
a noventa y nueve; y Benigno Castillo huamán, de fojas 
ciento ochenta y uno a cientos ochenta y dos, por las 
presuntas irregularidades en las que habría incurrido el 
investigado Víctor Godofredo Astudillo Rosales, por su 
desempeño como Juez de Paz de Única Nominación del 
Centro Poblado de Somate Bajo. Así, mediante resolución 
número tres del veintiuno de mayo de dos mil catorce, 
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